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ACCEDE PARCIALMENTE A LA 

SOLICITUD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN FOLIO CT001T0016255, 

PRESENTADA POR DOÑA NATALIA 

VALDERAS CHIGUAY DE 13 DE AGOSTO 

DE 2022. 

                          

 

VISTO: 

 

Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información 

de la Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley Nº 20.285, en 

adelante “Ley de Transparencia”; en el Decreto Supremo Nº 13, de 2009, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que aprobó el Reglamento de la Ley Nº 20.285; en el 

Decreto Supremo Nº 20, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 

aprobó los Estatutos de Funcionamiento del Consejo para la Transparencia; en la solicitud 

de acceso a la información folio CT001T0016255, presentada por doña Natalia Valderas 

Chiguay; y, en la Resolución Exenta N°139, de 17 de junio de 2021, del Consejo para la 

Transparencia, que aprobó la modificación del contrato de trabajo suscrita con don David 

Ibaceta Medina, designándolo Director General de esta Corporación. 

 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, con fecha 13 de agosto de 2022, doña Natalia Valderas Chiguay, presentó ante este 

Consejo la siguiente solicitud de acceso a la información pública, en que requirió lo 

siguiente: 

 

" Solicito al Consejo para la Transparencia, copia del expediente de decision de amparo ROL C4348-

22. Amparo acogido totalmente ". (sic). 

 

2.- Que, conforme al artículo 5º de la Ley de Transparencia, “(…) los actos y resoluciones de los 

órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento 

o complemento directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen para su dictación, son públicos, 

salvo las excepciones que establece dicha ley y las previstas en otras leyes de quórum calificado. 

Asimismo, es pública la información elaborada con presupuesto público y toda otra información que 
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obre en poder de los órganos de la Administración, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de 

creación, origen, clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas”. 

 

3.- Que, por su parte, el artículo 21 de la Ley de Transparencia expresa que las “(…) únicas 

causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la 

información, son las siguientes: (…) 2. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento 

afecte los derechos de las personas, particularmente tratándose de su seguridad, su salud, 

la esfera de su vida privada o derechos de carácter comercial o económico”. 

 

4.- Que, a su turno, el artículo 11 letra e) de la Ley de Transparencia establece el “Principio 

de la divisibilidad, conforme la cual si un acto administrativo contiene información que puede ser 

conocida e información que debe denegarse en virtud de causa legal, se dará acceso a la primera y no 

a la segunda.” 

 

5.- Que, atendiendo derechamente a la solicitud de acceso a la información objeto de análisis 

de la presente resolución, se accede parcialmente a lo requerido, salvo en lo que se refiere 

a los antecedentes precisados en los numerales que siguen, por las razones que en estos se 

exponen.  

 

6.- Que, de la revisión del expediente solicitado, esto es, expediente del amparo Rol C4348-

22, se advirtió que contiene información cuya entrega puede afectar derechos de terceros; 

en concreto, número de cédula de identidad y firma del tercero involucrado, detalles sobre 

comportamiento y personalidad del tercero, contenido en sus respectivas anotaciones de 

mérito (se deja la fecha, actuación objetiva, y funcionario requirente de la anotación de 

mérito) y, cartas de recomendación, suscritas por terceros que no fueron parte del 

procedimiento de amparo. En virtud de lo precisado, se configura la causal de reserva del 

artículo 21 N° 2, de la Ley de Transparencia, toda vez que dichos antecedentes constituyen 

datos sensibles, de conformidad a la definición establecida en el literal g) del artículo 2° de 

la Ley N° 19.628, de Protección de la Vida Privada. 

 

7.- Que, la Constitución Política de la República, en su artículo 19 N° 4, asegura a todas las 

personas “El respeto y protección a la vida privada y a la honra de la persona y su familia, y 

asimismo, la protección de sus datos personales (...)”.  

 

8.- Que, por su parte, la Ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida Privada dispone en su 

artículo 2° letra f), que: “Datos de carácter personal o datos personales, los relativos a cualquier 

información concerniente a personas naturales, identificadas o identificables” 

 

10.- Que, en lo concerniente a los detalles sobre comportamiento y personalidad 

contenidos en las anotaciones de mérito, así como las cartas de recomendación realizadas 

por particulares o terceros, este Consejo ha sostenido, en el marco de requerimientos de 
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información que dicen relación con antecedentes de funcionarios, por ejemplo, en las 

decisiones de los amparos Roles C9498-21 y C1552-22, entre otras, que:  

 

“Asimismo, en virtud del Principio de Divisibilidad, en forma previa a la entrega de la 

información, deberán tarjarse aquellos datos personales de contexto -distintos al nombre 

de los funcionarios-, que en nada se relacionan con el cumplimiento de la función 

pública desempeñada, tales como el número de cédula de identidad, domicilio particular, 

fecha de nacimiento, nacionalidad, estado civil, teléfono y correo electrónico particular, 

fotografía del funcionario, peso y altura, entre otros, como también los referidos a las 

patologías médicas que afectaron o pudieron haber afectado a los funcionarios. Asimismo, 

deberá anonimizar todos los datos sensibles que pudieren figurar en la información requerida, 

así como las sanciones efectivamente prescritas o cumplidas, esto último, en conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 21° de la ley N° 19.628. Lo anterior en aplicación de lo previsto en 

el artículo 19 N° 4 de la Constitución Política de la República, en concordancia de lo 

dispuesto en los artículos °, 4 y 10 de la Ley N° 19.628 sobre Protección de la Vida Privada, 

y en cumplimiento de la atribución otorgada a este Consejo por el artículo 33°, letra m), de 

la Ley de Transparencia.” (énfasis agregado).  

 

11.- Que, de igual forma, resulta prudente tener presente lo razonado por este Consejo, en 

el considerando 9° de la decisión del amparo Rol C3222-18, que, al efecto, señala lo siguiente: 

 

“9) Que, a su turno, en cuanto a la reserva de las cartas de recomendación, fundado en que 

a quienes las suscriben se les entrega la facultad de negar el acceso a terceros, cabe hacer 

presente que este Consejo en el considerando 22°) de la decisión del amparo Rol C84-11 -

también deducido en contra de CONICYT-, sostuvo que "(...) en el literal f) del considerando 

8°) de la decisión Rol C29-09, señaló que las referencias de los candidatos entregadas por 

terceros, en el proceso de selección implementado por la Dirección Nacional del Servicio Civil 

(en adelante también DNSC) para proveer el cargo de Jefe de Cobranzas y Quiebras de la 

Tesorería General de la República, son reservados, señalando, expresamente, que "...estas 

opiniones deben mantenerse en reserva aun cuando se haya adoptado la decisión, 

pues en caso contrario la sinceridad de estos testimonios se reduciría y les quitaría 

buena parte de su valor, de manera que en este caso el daño que originaría su 

difusión superaría las ventajas", lo que fue ratificado en la decisión de la reposición 

deducida por la DNSC, de 30 de diciembre de 2009. Que, atendida la similar naturaleza que 

poseen las cartas de recomendación expedidas en el contexto de una postulación a una beca 

financiada con fondos públicos en relación con dichas referencias de terceros en el marco de 

un concurso ante la DNSC para acceder a un cargo público, el mismo criterio resulta 

aplicable a la especie...". Que, teniendo presente lo anterior, este Consejo estima que, en la 

especie, se deben reservar las cartas de recomendación de los postulantes seleccionados en 

cuyos casos los recomendadores ejercieron la facultad de negar el acceso a terceros y publicitar 

la entrega de aquellas que autorizaron expresamente sus recomendadores.” (énfasis 

agregado). 
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12.- Que, por último, es dable señalar que en los documentos que se entregan han sido 

tarjados los datos personales de contexto, tales como domicilios particulares, correos 

electrónicos, entre otros, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2°, letra f), 4° y 7°, 

de la Ley N° 19.628, en cumplimiento de la atribución conferida a este Consejo por el artículo 

33, letra m), de la Ley de Transparencia, y en aplicación del principio de divisibilidad, 

reconocido por el artículo 11, letra e), del mismo cuerpo legal. 

 

RESUELVO: 

 

I. ACCÉDASE parcialmente a la entrega de la información solicitada a este 

Consejo por doña Natalia Valderas Chiguay, con fecha 13 de agosto de 2022, 

denegándose parte de los antecedentes contenidos en el expediente del amparo 

Rol C4348-22, específicamente lo detallado en el considerando 6°, por 

configurarse en la especie, la causal de secreto considerada en el artículo 21 N° 

2, de la Ley de Transparencia, en estricta relación con los fundamentos 

normativos expuestos en la parte considerativa de esta resolución. 

 

 

II. INCORPÓRESE la presente resolución al Índice de Actos y Documentos 

calificados como secretos o reservados, una vez que se encuentre firme, en 

conformidad al artículo 23 de la Ley de Transparencia y a la Instrucción General 

Nº 3 del Consejo para la Transparencia.  

 

 

 

 

 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, INCORPÓRESE al 

Índice de Actos y Documentos calificados como 

secretos o reservados, en la oportunidad señalada 

Y ARCHÍVESE. 

 

 

DAVID IBACETA MEDINA 

DIRECTOR GENERAL  

CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 

 

Adj.: Lo indicado. 

 

DISTRIBUCIÓN: 

1. Sra. Natalia Valderas Chiguay 

2. Archivo UF; Carpetas CT001T0016255. 
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